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Fecha

Auto

Primero: Ordenar a la parte demandada que en el término de 5 días, 

contado a partir de la notificación por estado de esta decisión, 

proceda a: a) Allegar del Juzgado Diecinueve Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá copia física o 

digital del expediente con radicado 11001418901920190031700, 

proceso de Flor de María Saldaña Vélez contra María Amparo 

Ortegón Pinilla, Dimo Antonio Pinzón Casas y Otoniel Lizcano 

Montealegre, puesto que lo allí decidido se encuentra relacionado 

con el objeto de este litigio. Lo anterior conforme con lo manifestado 

por ese despacho al decir que es un proceso físico, y no contamos 

0744011001 Auto requiere

001582020 31/01/2022

ANTONIO PINZON CASAS
FLOR SALDAÑA VELEZVerbal Sumario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/02/2022

JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL

SECRETARIO


